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Cuellar Cerrillo, Beatriz

De: Cuellar Cerrillo, Beatriz
Enviado el: miércoles, 1 de octubre de 2025 12:27
Asunto: Consulta procedimiento escrito Comité de seguimiento Programa Galicia FEDER 2021-2027_ Reprogramación reto estratégico
Datos adjuntos: 251001_ Reprogramación reto estrategico GAL_CdS .docx; Acta del Cuarto CdS POGA 19 febrero 2025 cObs.docx

A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA FEDER DE GALICIA 2021-2027 

Por orden de la Presidencia, según lo establecido en el Reglamento Interno del Comité de Seguimiento del Programa de Galicia FEDER 2021/2027, de acuerdo con 
el artículo 40.2 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, de Disposiciones Comunes (RDC), se somete a 
consulta de los miembros de dicho Comité de Seguimiento, por procedimiento escrito iniciado con la presente carta, la aprobación de los documentos que se 
adjuntan: 
 

 Informe reprogramación para atender la necesidad de reorientar los fondos europeos hacia las nuevas prioridades de la Comisión Europea, definidas en el 
Reglamento 2025/1914 del Parlamento europeo y del Consejo de 18 de septiembre de 2025 por el que se modifican los Reglamentos (UE) 2021/1058 y (UE) 
2021/1056 en lo que respecta a medidas específicas para hacer frente a retos estratégicos en el contexto de la revisión intermedia y las vinculadas al instrumento 
STEP. El objetivo es reforzar la contribución de los fondos europeos a ámbitos clave como la transición digital y verde, la resiliencia hídrica, la autonomía estratégica 
industrial y la cohesión social.   

La propuesta contempla los siguientes cambios: 

a) Incluir nuevas actuaciones. 
b) Aumentar el peso de objeƟvos ya existentes alineados con dichas prioridades. 
c) Ajustar o reducir objeƟvos con menor prioridad estratégica o bajo grado de ejecución. 

 

 Acta provisional de la última reunión del Comité celebrada en Santiago de Compostela el 19 de febrero de 2025. 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 9.l) del Reglamento Interno del Comité de Seguimiento del Programa de Galicia FEDER 2021-2027, la adopción de 
decisiones que afecten a supuestos concretos previamente identificados en una reunión presencial o por videoconferencia del Comité se podrá habilitar a la 
Secretaría la realización de un procedimiento escrito exprés, en el cual se remitirá la propuesta a los miembros del mismo, indicándoles el plazo de 5 días hábiles 
desde la fecha de la recepción de la propuesta para remitir observaciones. 

El Comité de seguimiento en su última reunión presencial en Santiago de Compostela aprobó la posibilidad de utilizar el procedimiento escrito exprés para este 
propósito. Por ello, le ruego que remita las observaciones que considere pertinentes dentro de los 5 días hábiles desde la recepción de este escrito por vía 
electrónica, estimándose la ausencia de respuesta como voto positivo. 
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Atentamente, 
 
Secretaría del Comité de Seguimiento del PROGRAMA FEDER DE GALICIA 2021-2027 

 

Subdirección General de Gestión del FEDER 

Dirección General de Fondos Europeos 

bcuellar@sepg.hacienda.gob.es  | +34 91.583.53.48 

 

 

 
 
 


